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PARQ No.004 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

CONSTANCIA SE DEJA SIN EFECTO 

 
El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Quibdó de la Vicepresidencia de 

Seguimiento, Control y Seguridad Minera, hace constar que la Publicación de Liberación de 
Área PARQ-2025-LA-005 del 30 de octubre de 2025, Y PARQ-2025-LA-009                                              

30 de octubre de 2025, PARQ-2025-LA-007 del 30 de octubre de2025   que contenía 
los expedientes que se relacionan a continuación: 

 
EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA CONSTANCI

A DE 

EJECUTOA 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

CLASIFICACIÓN 

KAS-14461-007 VSC-000687 

27/05/2025 SI 26/08/2025 SUBCONTRATO DE 

FORMALIZACIÓN 

KAS-14461-014 VSC -1583 

10/06/2025 SI 26/08/2025 SUBCONTRATO DE  

FORMALIZACIÓN 

KAS-14461-011  

(SF-147) 

VSC No.  

000713 

30/05/2025 SI 26/08/2025 SUBCONTRATO DE  
FORMALIZACIÓN 

 

En cuanto se cometieron errores de forma, por tanto, no se le dio acatamiento al artículo 

1 del Decreto 0935 de 2013, en cuanto al cumplimiento en el tiempo de traslado a Registro 
Minero Nacional (RMN), al acto administrativo de Publicación de Liberación de Área PARQ- 

2025-LA-005 del 30 de octubre de 2025. y PARQ-2025-LA-009 30 de octubre 2025, 
PARQ-2025-LA-007 del 30 de octubre de 2025 
 

Por lo expuesto anteriormente, se procede a DEJAR SIN EFECTO la Publicación Liberación 

de Área No. PARQ-2025-LA-005 de 30 de octubre de 2025, y PARQ-2025-LA-009 de 
30 de octubre de 2025, PARQ-2025-LA-007 del 30 de octubre de 2025 en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 45 del CPACA, para corregir errores. 

 

Se procede a realizar una nueva Publicación Liberación de Área, con el fin de garantizar el 
principio constitucional del debido proceso administrativo. 

 
Dada en Quibdó – Choco, el día nueve (09) de marzo de 2026. 

 

 

 

HELCIAS JOSE AYALA MOSQUERA 

                                             COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDO 

Elaboró: Luis Amado Mosquera Agualimpia 


